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AUTO INTERLOCUTORIO No. 231 
 

El Cerrito Valle, 5 de marzo de 2021. 
 
Subsanada la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, se observa que cuenta con el lleno de los requisitos legales 
establecidos en los artículos 82, 83, 84 y ss del Código General del Proceso;  368 y 
S.S ibidem,  el Juzgado,  
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ADMITIR  la   presente  demanda para proceso VERBAL  SUMARIO DE  
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, donde figura como 
demandante GUSTAVO ADOLFO MORENO ARISTIZABAL  contra  JENIFER 
TAPIERO MORALES  RENTANDES S.A. NIT. 830075684-0.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al demandado JENIFER TAPIERO MORALES  
RENTANDES S.A. NIT. 830075684-0y correrle traslado por el término de DIEZ (10) 
DÍAS en la forma y términos del artículo 91 del Código de General del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el número de matrícula 
mercantil número  01034765 de la Sociedad RENTADES S.A., asì como también 
ordenar la inscripción de la demanda  al vehículo de placas IKZ-131 tipo campero 
de propiedad de RENTANDES S.A., matriculado en la Secretaría de Tránsito y 
Transportes de Bogotá D.C.  
 
CUARTO: ORDENAR la notificación de la presente demanda conforme lo regulado 
en la normatividad vigente. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
El Juez,   
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